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I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALOIA

LOTA, 26 de FEBRERO de 2020.-

DEcREfo !:§22-l9I

V¡stos:

a) Solic¡tud "Turno Descanso Complementario por

Trabajo Extraordinario' de func¡onario de esta Corporac¡ón:

FAADLA ANDAUR LETELIER
,qN6E¿O CONEJEROS R/YERAS
HELEN HIDALGO TORRES

DE FECHA
DE FECHA
DE FECHA

26 02 2024
26.02 2A20
26 02 2020

b) Título lV de la Ley No'18.883, Estátuto Admin¡strativo
para funcionarios Municipales.

c) Ley No 19.880, sobre base de los procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado.

d) Resolución N" 323 de Fecha 23105/2013, de

Contraloria General de la República que fija registro electrónico de Decretos, relat¡vo a materias de Personal
que ind¡ca.

e) Resolución N' 18 del 30.032017 de Contralor¡a
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la
mater¡a de personal que ¡ndica

f) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las mater¡as de
personal que se ¡ndican;

g) D.F.L. N" 1/2006, de lvl¡nisterio de lnterior, publicado

en D.O. del 26.07.2006 que fija texto refundido de la Ley N" '18695.-

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 124 y las facultades
que me mnfiere el Art.63, ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de lvlunicipalidades.

OECRETO:

1.- Autoriza Turno Descanso Complementar¡o por
Trabajo Extraordinario, a los Funcionarios (a)
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